
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), veintidós de agosto de dos mil veintitrés  

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término para subsanar los 

requisitos echados de menos en el auto inadmisirio del 

recurso extraordinario de revisión, el apoderado de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se 

accede a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

Magistrado 
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